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COri!:) lDl:;,H.illlDO : 

~UQ colnclJont9n<m'"0 ' Cap! tul0 VI I-Sulud H1~ -llen VII 0 .. con lo dotc:r"!!linado on 01 
respocto 'í ht rCr:':'lncÚ~n do- pOl~o~i ~1 iO Plan Ql11n;uanallpon9a.olo, es .je toda convenlancl 'cn co y uwd.llar 1m s-
do 111 emmfil!llza o'lnaclsl1zadll d n t~r a la lntenslficacl6n 
obtener el aumento'dal poroo~l ~9 :sn~~~oiUO haac ponlble 

~ue con 01 nrop6!ll to do dlct toonOT':ln~ :ue dc::mtro del orrlen r:run1 1 1 ar as aquollso
t '1 J'.. fl '111- . e p:l • concurran al cwnpllrn.1fJ.D o . a ... ; n·j adoa prop1.1estus. so hn estlmdo portinente 1 
ontl1l110 ~IO", 11':J raglur,¡entacionos vlganto9 en lr¡~ oocuolas t6c~ 
nlcna gunl~nriDsl 

teua hnb16ndo~o procedido con tal mo ',lvo, 11 In r,g 
vis16n do to!t cursos ';ua ~9 dicta.n en la Escuola tlunlclpnl do 
J··nrO~Ol"'I::; "Uro. Cacilla Gr1orr.lon", !le hll llagado n 10 concl.U '1,', 

916n do :':;110 ros1l1 tu lcpresclndlble l'anovarlo::J '!l darlos r.ltlyor . 
ompll tud, ~t fin '10 que ~o adoc(¡en a loo progresoD rn&:f1cos y a 1; 

ta~ dlrcctlV"t.ls do goblomo anunciadas; 11 

Qua ello ha de permitir brindar l. cojor y 1lI,.g :11 
correcta ::J!'ll!1tencln 0&1100 que puade ofroc6rRalo a lo~ onfor- I
~o!'1 "!JO no a'1l!:ton on los po11cl!n1cos Y d~9 dopandenc109,ya ji 
que se l:ontnrá con porsonnt de anfo1'!lloruG 'juo, coco todo aWd,. '1: 
llar del mÓtl1co, dobo tenor tmn 9611da propr,rkc16n oducac1onal JI 

btI!'.l1cn 1'oro:lda rm tIDt.l e9cuC!lu de oni"or-'1t'lrln bien o!'¡:nnlzuda,con '1 
plnnos do estudio actuallzado!!1 :I 

~un !l:O huce noces:lrl0, o!d.!:ll~o, ostimular la 
lnacri','c16n do allL'11f]..:)S en la Bscuala Hun1c1pa~ do ¡';nfomer::.lf] 
"Dro. Cocil1a ür1orsonr1 , a fin de propomor 01 acrocentamlento 
del porsonol Menico de entemero9 d99tlrk"ldO Q complotar 109 
cuodros llo lo!! pollcl!n1cos munlclp3los, oriontando ltl onsefilUl 
zn on sentldo p~ctlco y tonlon10 on cuanta o la vez quo gran
nd.r:loro do olu.-;awg abot1'jonan :.n9 ostudion , cusl n1e"ilpre por rn
zongs de orden eeon6mlcO; 

Por 10 expuosto; teniendo on cuenta lo proplcla
do por 01 Consojo Consultll''O. creado por Docroto 2.147/953, P11 ¡.! ro 01 estudio de lo~ osuntQS,1nhorontos.olq~~~o;'ll).o!,:pltala!,lo;

~.::':a. h1g16túc.o~ han1 tartDt y do aauardo CQn:<.lo·,proptióStc por la Q~ 
oratorIa do Salud P6b lea 

ET4 IUrB5r;bnT~ Z.WUICIPAL 
Docrotol 

, 

Art. 10 11 structdrose al plan de ostudion de la Escuolalf t~un1-
~o 1 do Snf"or::Joraa rlD~.Coail1a Orio¡nond dobiendo " alg~nrgO an la ~1mnn' al Cursos noma on o orif'or::¡ar:¡,Q 

b) CursOD acelorados do antoroeñD y e) cursOS aspa- . 
11. 

http:nfomer::.lf
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Art. 
Dunclt<.n: 3 años 
Ingl'''l !lOs edad entro los 18 y 30 afio!!, con !:GlCto grado 

.. aprobado. 

7lTULO ElPf.rnnp I i~nfflrf11gN 

ct.mS(;~ l.º6J,i:;RADO:.:. QE ~UFi:;iiHd!J.6-
Durncl6n: a años 
lngreoos edad do 18 a 3:l ai10s ~. G ludios ~ecunrlnr1oB ecn. 

platos: maostrns t bae~: llar, r1tc. 

TITULO EXPEDIDO: LnrtUn~ 

UR" ), .. ~,",., •• '1"' '1 " ","".~ '" "\J . ,1 ~ 1...- • t ~ ,_"'"' 1 1\'· t «. ¡., \ " ., ; . t ~ ¡ I~., -~ 

Dura e 16n: 6 mG~OS a 1 aoo 

Ingr" ~o: TI t'llo da l.Snforr.1ora 


TITUle. liXPJ:.uIDOl !l2 la orpeQ;ltlli 7.0e1AD rJl!'lijflctlu' 

ln~trnmontadorrJ da C1rugia
Gr;torlli::oc16n 
Tls1~,logfn 
enf'orrnod:den Ini"accionoo 
Uutrici6n 
Ortopodia y 1'rrmr'!a :",olog!a l' ~ r ' 

Ob~tatrlclQ y Ginecologfa
Puorlcultura 
lnr:tructora~ da ~,n.farnor.!a. 

Art. 3D 	~l CllrflO no1't'1ll1 de f~nformarrtl, :.6 dc!"arrollnr~ do OCU9rdOal 
sIguiente pllm: 

101:, 

Anntom!a y Flnlo1oC!o 	 Ca..!"tal].anOllIg1eno 	 » Rellgi6n
EnrQrmar1nlConoclrn1onto~ bdclcos 

2do. AÑQ 	 g~Materias MédicaA Materias de cultura 
Pntolog!a ganara! tI19torIo l\.rgont1JlD 
Clínico l1.4:l1ca psl.ool~g!aUutr1016n " 
Entorl11zoo16n 
Farmacolog!Q -Torap6utIcn -Torlcolog!oP~ctlan do r.ola 

// 



=USU:.; 

}'fa t?r1a ~ da Slll tt1tn P'Al"!fltii1 
Primeros AUXilios Cu1 tlira CIudadanaClínico ~U1r6rgiea Deontolog!a Profe-
Bnfermodades Infeccionas sienal 
~inecolog1atPQrtos y Puericultura 
Bspocinlidade::J ~16dlcao v .\t.,f...c ' -elcas : 01, '(1.4.L..¡;-ul!

Bad101og!a y Fis1otern~la P
-d1ntrín ~ , e 
:ieurolof!1a 1 Dermatosif11of!raf1a 

Oftolmologla, Otorrinolarlngo~~ 

r,ía, Urología, Traumutologio y 

Ortopedia . 11 

La onsefionza do labora torio Dero incluido on o' desn +1 
rrollojol prof,rBma prdctIco. . "" 411¡~ 

::~XlIL~ EAPbUIOOI oe expedirá el titulo de gnfermgra ! 1.1~i" 
a In al'U!!llla r~ue hoya cursado los tros oños y'rondido nua exá.J r¡; 
menos corro!lnend1antes.. De hec'1o queda excluida la ansafla.o I ~¡, 
Ztl libre o la aqlJipuroc16n de otros estud los con 109 que so ~!'.,I;.,'
dictan en la escuela en raz6n da qua el plan propuesto ro- ¡1I: 
presenta un r,latama padag6g1co intogral. . lE; 

Art .4° ~l curso acolorado do enfor::ler1a, oe deoarroUuro en I .jji' 
01 t6r!:lino de dos (2) años, enseñándose las materiéts ',!iJ,'~."I·'
:n6d1cns y de cultura .generol que BO anuncian n cont1 

1, 

. 
nuacJ 001 . l" 

.L:nfer:.lorla - Higiene - Patolor;!o Ganorol - Cl1niCll w;.
~16dlca .; Nutr1cioo - Eator11izac!6n - Farmacologfa -
TorapoÓtlcn - ToxicologÍa - p~~ctica de ~nln - Pr~ 
ros ¡,un1109 - Clínica c;:ulrdrRlca - Enteroooodas In 
facciosas _ Oinecolog!a ~ Parten - Puericultura - E~ 
peclal1dados .:6d.1Cll9 y C(Ulrd~g1ca9i Rad1ologia y F.1 
s1ot;erapIa t Pod1atrta, lIourolor.!a, Dorma t091t1.logr,¡¡
rin, Oftalmolor,fa, Otorrinolarlngolog!a, Urolog!D, 
Ortopodia Y Traumatolog!n.• 
Deontolo~!a Profosional - Culturo CIudadana. 

flj,1JT,CJ .IUP~DIDOJ L.o altm1l\Q quo cOCIpleto l:1US estudios 
t6cn1co~, procticos y rinda 1.09 .e~mm'!es correspon
dientos rec1birá 01 t!tulo do bN:ERMl'.RA.,. . 
El t!tul0 se otorgará solamente n la ~lumna quo desa
rrolle ~ curso on forma contlnunda.,no permltiéndos~
le dado la indole do asta ensofiaru:a 1ntenslVD lon c1.1J: 
SOD rracc~onados o equivalencias do estudios. 

,. 

Los cursos do espoC1al1ZBci6n para onformaras ~lp~
Art.Sa das serdo dictados para facilitar a las agregadas una 

mejor praparaci6n on las dist1ntao ramas de la l!1ed1c..1 
na vinculndas con la ontermor1n. 

/// 
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Estos cursos de espec1allzac16n ser'dIl dictados GIl t 
te6rlco y p~ct1ca ajustando !:us horarios de alaso;l"t.a 
trabajos p~cticos en i'orma tal de facilitar aloa 
sndas la concurrencia a 109 ~1smo9. G~ 

Rotos cursos tendr!n 'Il!Ul durac16n do 6 mesas a 1 nlio 
al tAl'tl1no de los mfS:"10S se expedirá un titulo de en.' 

- ·formara·-en la ospecialidad respect1Va. 

Los cursos da especl11l1zac:i6n a dictarso, sertin los s1 
r.u!entosl Instrumenta:lora ele Cirugía, Estorilizacl&! .. 
Tia! ~,log!a, lmfemodades InfocclO!JGS t ¡jutrlcl6n, Or~pe. 
d1a y TruU!!Itltolog!n, Ob:~tctricia y Ginecolog!o, PuerIoUl_ 
tura, (3 In!lt-ructorar: do r:nformeríll. 

La Dirocci6n de la ff Escuela do Erifamaran Doctora Coo1110 
Grier::;on", proplciar~ la llmpliacil'Jn de estos cursos a o
tras especialidades, cuando los nocesidades da 108 SAm. 
cio~ 3S! 10 oxijan. 

Art. Sil 	 Durante al desnrrollo da cada curso lactlVD, las alW!lrula 
rac!blr~n diariamonte, no mtis de dOR horas dO clases te.A 
ricas y cuatro de práctict\o diarlofJ, pudiendo dictarso 
los cursós y efectuarao la!'! procticas en los d1versos p,g 
l1clfoicos y servic::os asistenciales dependientes do la 
Socrotarfa de Salud Pdbllca. 

Art. 7Q 	 Las alumnao Inscriptas en laG cursos normales y acalora
dos de eni:omer!a, peroibirán retribuciones mansuoles,de 
aC'lerdo con la siguiente ascalas 

a) 	lrnrso lTomal . 
Alumnas do lor.afio; S 150 de básico y '$ 50 por costo 
de vida. 

Alumna!l 	de 2do. año; G <200 do básico y $ 100 por cos
to 	de vida. ' 

Alumnas 	de aer. año; S 300 do básico y e 100 por cos
to 	do vida. 

b) 	curso AcelPtfld2 
AIW!lrul!'l de lera 'afio; S 200 de hiolco y S 100 por coa
to de vida. 

Alumnas 	de 2do. año ¡ Z 300 de básico y S 100 por cos· 
to 	do Vida. ' ' 

• •Art. so 	Autoñzase Q la DIreco16n do la Escuelo do Bnte~r lOS 
"Dra. Ceo1l1n Grlerson" Q perr'l1tir la roanndncluu t afio 
estudios n aquollan alumnas que teniendo aprobadO :na .o 
anterior, hoyan hacho abandono do los mismoS, con 
terloridad no mayor do tras afios. 

A t 90 	La S sor10 a r • ooratar!a de SolUd Pdblloa dispondrá 10 nace 1 s S" 
los tines de que no provan gratuItamento n todoS t: UJ'll
lumnns insor~pta9 on la Escuala dol correspond1Gn 
formo reglamontarI0. /// 



Art. lOa La D1~~RiW @ SA.t!Q§e;loe~;.,Enf'or.:orns nDro. Ce
cilla trr1or~onn elova~ Q cons1doraci6n do la Supe
rlor1d,"d, dantro dol ~l'tl1no de treinta d1n~, Q con
tar ñlJ!~d9 la techa dol proe:cnto Docroto, los pro~
ca~ n loo que iebar§ Qjustar~o el aoaarrollo do a9
to '~U9VO plan de 9stu:ilcs 1 debiando Bs101!mlo propo
ner 'le 1n!:""¡c~l1ato tcña~ W!; t1o::i1d,:¡~ conducontco paro 
qlle e~ tlla:::o 90 cum;-:la intogI"O:!!anta desdo el presen
to ano lectivo, puro 10 cunl quedo uutor13l1da Q ro,a 
~rlr lo ln!;Cripc16n do nlm:mns para todoo lar. curDos•. 

Art. 11U 	 ~. edan aoí modificados on lu pnrto portinento 100 'U: 
t!culos 1013 Q 10 23 do In ReglnaontDc16n Gonaral do 
;'.fJ1stoncin li1.bllca y dor6BtlGO todn d1cponicl6n qua 
!la OPO!lgB al presento docroto. 

,1W] t,~uosa Q:'!' el Dolotln :1\mlc1pal y par... !::u conoel
:.\ianto y rle::!l:1fl erOC~09t puse a la D1recel &a Ganeral 
~10 " ~lstonc!D r6b11cn previa lntorveno16n do In Dl
rece! 6n .:lanoral do Flnnnzan y Econon1a.

SABATE 
KiSE FIGUEROLA (h.) 
ROMEO J. MESSUTI 

3 7 :; ")"/'53D.ti,C.f.¡j~ro r. u v 

Es copia. 
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N99611
Ül'P \D DE: Br:E.);O-; A1RL5 

BOlEl'i.s :\fL':-;¡QP.U- DE LA . . 

MUNICIPALI~JTENDENC.IA 
, 

, LA FUt-~DACIOU EVA PERON AGRADECE A 
'''TE''''DE'''CIA MUNICIPAL LA COLA

LA 1"1 ro PI T VO DE 
aORACION PRESTADÁ CON M'lO I " ,' I...."'A...TILES EVITALOS TORNEOS .",r .... 

Buenos Aires. Abril 30 de 1953. 

Selior Intendente Municipal de la CIudad de 

Duen!)s Al res, 

Don J.orge Sabaté. - S/O. 
Tengo el agrado de dirigirme al. señor Intep

dente en nombre, de esta Fundaclon Ev~ Peron. 
DivIsIón Deportes que preside S. E. el s~nor Pra
,ildente de la Nación General Juan ~eron con el 
objeto de expresarle nuestro agradeCImiento con 
la profunda satisfacción que tal hecho merece. 
la Invalornblc colnboraclón que ha prestado esa 
Rep:lrtlclón que Vd. tan dignamente dirige, en 
todo lo concerniente a los trabaJos efectuados 
con el único y prlnclpal !In de dar realidad al 
sucrID de la Inolvidable Jefa espiritual de la 
Nnclón señora Eva Perón, en lo relativo a los 
Tornt'os Infantiles Evita. 

Ahora bien, por tal motivo es que surge nues-
Ira reconocimiento a, esa presUslosa dependen
cln, toda vez que el valioso aporte dado. ha re
vestido la significación preponderante que con"' 
trlbllyit 'en gran parte al logro del objetlvo de la 
Abandcrnda de los Humildes, brindando en todo 
momento amor, comprensIón y bienestar a todos 
los niños que han Intervenido en los Campeona
tos Infnntlles Evita. Tal circunstancia, dice bien 
a las clnrns que esa Repartición se halla plena
mente Idcntlticnda con los sentimientos ,del pue
blo y es consciente de la Importancia que' re 
compete dentro de la rama admInistrativa naclo
nnl. ' , '" 

d t da conveniencia proveer a III lntenslflca
es. c o nseñ!lllZa especlllllzada. de tal ma
don de l\e a posiblc obtener el aumento del 
nera que ag . di' ' 
personal de esam.oltcO· dn dictar todas aquellas

Que con el propos.. i 1dentro del ordcn munlc pa • concu
~~!f c~~pl1mlento de las finalidades propues
t ha estimado p~rtl::lente el estudio de las 
r~~as~entaciones vigentes en las escuelas tec
nlcas san1t:ulas; ti .

Que habIéndose procedido con tal mo va, a 
1 revisión de los cursos que se dIctan en la Es
~ela :i.\Iunlclpal de Enfermeras "Or!1' C~c1lln.. 
Grierson", se ha llegado a la concluslon de que 
resulta lmprcs::lndlble renovarl~s y darles mayor 
amplitud, a fin de que se adecuen a los progre
sos médieos y a las dlrecUvM de gobierno enun
cladM' 

Que' ello ha de permlth: brlri:lar la mejor y 
mñ.s correcta nslstencla medica Que puede olre
cérsele a l'Os enfermos que se asisten en los poU
c1lnlcos y demás dependencias. ya que se con
tará con personal de enfermeras que. ~omo todo 
auxlllar del médico, debe tener una solIda pre
paradón educacional básica formada en una es

, . cuela de enfermería bien organIzada, con planes
de estudio actuallzados; ,... 

Que se hace necesario, asimismo, estimular la 
inscripción de alumnas e:1 la Escuela Municipal
de Enfermeras "Dra. Cecllla Grlerson", a fin de 
propender 'al acrecentamllmto del personal téc
nlco de enfermeras destinado a completar los 
cuadros de los pollélinlcos municipales, orientan-' 
do la enseiianza en sentido práctico y teniendo 
en cuenta a la vez que gran número de alumnas 
abandonan sus estudIos, casi siempre por razo
nes de orden económlco; . 

Por lo expuesto; teniendo en cuenta lo propl
dado por el Consejo Consultivo creado por :')e- • 
creto 2.147/953, para el estudio de los Muntos 

Atento a lo expuesto, esta FundacIón Eva Pe- Inherentes al régimen hospitalario e. higiénIco
rún se complace en reiterarle IIlS expresiones de snnitarlo, y de acuerdo con lo propuesto por la 
agradecimiento que tal gesto merece. aprove- Secretaría de Salud Pública,
chando a la vez la oportunidad para saludarle 
con las expresiones de mi consideracIón mñ.s El Intendente Municipal, 
distinguida. )J E: e n E T A 

Alberto F. R. Boloños 
Gerenle 

'- Articulo 19 - Recstructúrll..'ie el plan de estu
dios de la Escuela Municipal de Enfermeras "Ora 
Cecilia Grlerson", debiendo dictarSe en la mls~ 

REESTRUCTURASE EL PLAN DE ESTUDIOS ma: al Cursos normales de enfermería' bl Cur
sos acelerados de enfermería, y cl Cursos espeDE LA ESCUELA MUNICIPAL DE ENFERME clallzad~s para enfermeras diplomadns, que se 

J RAS "Dra. CECILIA GRIERSON" ajulitaran, en cuanto a 1M condIciones de ¡nnre
so y desarrollo, a )0 establec1do en los artic~losDecreto N9 37!i0/9S3 siguientes. 

Buenos Aires, mayo 8 de 1953. 
R!X:' 29 - CURSOS NORMALES DE ENFERl\m-

COliSIDEIl4?fDO: 

Que ,colncJdentemente con lo determinado en Duración: 3 años. 
el C:lpttulo Vil - SlÜud Pública - VII G 19 d 1 Ingreso: edad entre los 18 y 30 afias ~on ¡¡ex-'Sc.gundo Plan Q~quenal. respecto a'la 'form: to grado aprobado. ,.
clan de personal tecnlco y auxiliar Indlspensabli!, 

Titulo expedido: Enfermera.' 

~!f25F>S' 
I 

http:I~JTENDENC.IA


:NQ !)(¡ll Bor.ni~ .\Ie:".'CIPAI. DE L\ Ln:D.\D DE. Bt:E~m AIRES :\9 66; 

CUR.SOS AC!.:LERAI::OS DE ~WEP¿'!EP..IA. 

Dur:lc!ón: 2 uf,o:>. 
Ingreso: edad de 18 a 35 años: estudios secun

darios completos: maestras, bachiller, etc. 
Titulo expedido: Enfermera. 

CURSO DE ESPECLI\LlZACION PARA ENFER
MERAS DIPLO:\!ADAS. . 

Duración: 6 meses a 1 año. 

Ingreso: Título 'de enfermera. 


Titulo e:'{nedldo: DE LA ESPECIALIZACION 
, RES'PECTIV A. . 

Instrumentadora de Cirugía, Esterilización TI
slologia, Enlermerbdes infercios:ls, Nutrición: Or
t?ped!a y Traumatolog!a, Obstetricia y Ginecolo
gla, Puericultura, Instructoras de enfermería. 

Art. 39 - El curso normal de Enfermería, 5': 
dEsarrollará de acuerdo al siguiente plan: 

ler. ~O. - Materias Médicas: Anatumía y Fi
siología. IIlglene. Enfermería: Conocimientos bá
sicos. :Mnterias de cultura general: Castellano y. 
Religión. 

2Q AflO. _ Materias Médicas: Patológía general. 
CHnlca médIca. Nutrición. Esterilización. Farma
cología, Terapéutica, Toxlcologia. Práctica de sa
la. MaterIas de cultura general: Historia argen
tina y Psicología. 

3er. ~o. _ Materias 'Médlcas: Primeros au.."{i
lioso Clínica quirúrgica. Enfermedades infecclo
sas. Ginecología, partos y puericultura. Especia
lidades médicas y quirúrgicas. Radiología y fislo
terapia, pediatría. Neurología, DermatosUilogra
na. Oftalmología, OtorrInOlarIngOlogía, Urología, 
Traumatología y ortopedia. 
Materias de cultura general: Cultura ciudadana 
y Deontología profesionaL 

L:l enseña.l1za de laboratorio será incluida en 
el desarroIlo del programa pl'áctl::o. 

TITULO EXPEDIDO: Se expedirá el titulo de 
ENFERMERA a la alumna que haya cursado los 
tres mios y rendido sus exámen9s correspondien
tes. De hecho, queda ex::luida la enseñanza libre 
o la equlpara=lón de otros estudios con los que 
se dictan en la escuela, en razón de que el plan 
propuesto representa un sistema pedagógico in
tegral.

Art. 49 - El curso acelerado de enfermería, se 
desarrollará en el término de dos (2) años, en
señándose las materias médlcn..'1 y de cultura ge
neral que se enuncian a éontInuación: 

Enfermería; Higiene, PatOlogía general, clí
ni~a médica, Nutrición, Esterilización, F::trma
cologia, Terapéutica, TOXicología, Práctica de 
sala, Primeros au.."<iUos, Clínica quirúrgica, En
fermedades Infecciosas, Ginecología, Partos, Pue
rRalcultura, Especialidades médicas Y quIrúrgica:;, 

dlologia y Fisioterapia, Pediatría, Neurología,
Dermatosifllografín, Oftalmología, Otorrinolarin
gOlogía, Ortopedia y Traumat'Jlogla. 

DeontOlogía profesional y Culturo. ciudadana: 

TITULO EXPEDIDO: La alumna que complet~
sus estudios técnicos, prácticos Y rinda los extí
meFnes correspondientes, reziblrá el titulo de
EN• ERMERA. 

El titulo se otorgará solamente a la alumna qu"
ce.s~;-roll: su curso en fprm:l continuada, no per:
nut.endo"ele. d:J.do la mdo!e de estJ. enseilanz3. 
intenslv::, los cursos fraccionados o equh'alencias 
ce estudios; 

Art. 59 - Los cursos de especializ::lción para
e.nfennems diplolll:l.das serán dIctados para facl
pror a !as egresadas una mejor preparación en 
.as dlstmtas ra}l1as de la medicina vinculadas 
con la enfennerlll. 

Estos curs~s de. esp~clalizaclón serán dictados 

en forma teorlco y practica, ajustando sus hora

rios de ciase y trabajos prácticos en forma tal 


.de. facilitar a las egresadas la concurrencia a los 

mismos. 


Estos c~r.5os teI:!drán tma duración de 6 me

ses.a 1 an.o y al termino de los mismos se expe

dira un titulo de enfermera en la especialidad

respectiva. . 

Los c~rsos de especialización a dictarse; serán 

los sigUIentes: Instrumentadora de Cirugía Es

terlllZ!lcl6n, Tlslología, Enfermedades Infe~cio

sas, Nutrleión, Ortopedia y Trnumatolocria Obs

tetrlzia y Ginecología, Ptrerlcultura, e rUst'ructo

ras de Enfermeria. 


La Dirección de la "Escuela de Enfermeras Doc
tora Cecilia Grlerson", propiciará la ampliación 
de estos cursos a otras especialidades, cuando 
las necesIdades de los servicios así 10 exijan.

Art. 69 - Durante el desarrollo de cada curs()
lestIvo, las alumnas recibirán diariamente, no 

. m~ de dos horas de clases teóricas y ouatro de 
practicas diarias, pudiendo dictarse 11)s cursos y 

efectuarse las prácticas en los diversos pollclinl

cos Y servicios asistenciales dependientes de la 

Secretaria de Salud Pública. . 


Art. 7Q - Las alumnas Inscriptas én lós cur
sos. normales y acelerados de enfermería perci
birán retribuciones mensuales, de acuerdó con !a 
siguiente escala: 

a) CURSO NORMAL. 

Alumnas de ler. ailo: $ 150 de básico v $ 50 
por costo de vida. • 
AlUDIDas de 2Q año: $ 200 de básico y S 100 
por costo de vida. 
Alumnas de 3er. año: S 300 de básico y S 100 
por costo de vida. 

bl CURSO ACELERADO. 

AlullIDas de ler. mio: $ 200 de básico y S 100 
. por costo de vida. 

Alumnas de 29 año: S 300 de básico y SIDO 
por costo de vIda. 

.4..1't. 89 - Autorizase a la Dirección de la Escuc
la de Enfermeras "Dra. Cec1l1a Grlersol1", a per
mitir la reanudación de los estudios a aquellas 
alumnas que teniendo aprobado el. año anterior, 
hayan he::.ho "abandono de los mismos, con una 
anterioridad no mayor de tres años. \ 

Art. 99 - Ln. Secretaria de Salud Pública dls-, 
pondrá lo necesario a los fines d-c que se provea 'J 

gratuitamente a todas las alumnas Inscrlpt.'l.s ~n 
la Escuela del correspondiente uniforme· regla

. mentarlo. 
Art.,109 - La Dirección de la Escuela de En

fl:!rmeras "Dra. CeclIln Grierson", elevará a CO!l
llldernclón de la Superioridad, dentro del térmi
no de treinta días, a contar desde la fecha del 
presente decreto, los programas a los que debe

http:WEP�'!EP..IA


-
rá. nJustar..e el eesarrollo de es'.e nuevo ~e 
e.studúls· c:!eb1endo asim1srrlO proponer de i 
dInto todas las medidaS conducentes para que e 
mismo se cumpla. integramente desde ~:; 
te año lectivo, para lo cual queda au 'todos los 
real1zar la. tnscrlpclóa de almonas para 
cursoa. ..~" ,~ parteArt. 119 - Qued:ln aSi modifica"""" en ...... 
pertInente Jos articulas 1013 a 1023 ~e la Regla.
mentaclón General de Asistenc.la Publlca. Y ,de
róga.se toda dlsposlclón que se oponga al presen
te decreto. " un! i '1'

Art -129 _ Publiquese en el Boletin M c pa 
y para su conocimIento Y demás efectos, pase a 
In Dlrecclón General de AsIstencia Pública,pre
vla Intervenclón de la 'DireccIón General de Fi
nanzas,y Economfa. 

SABATl! - Romeo J. MCSlutl - José Flguerola Ih:! 

DISPONENSE EXCLUSIONES D'E PERMISIO
NARIOS 'POR ALTERACION DEPRECiaS 

I&pte. N9 165.695/953 J 

Buenos AIres, mayo 12 de 1053. 

VlstoJns 'nctns 'rlimJtldas por la Admlnlstrnción 
Gcnernlael Abasto, ,que con!1guran illteraclón 
de precIos, cometidas por comerclantes minoris
tas de productos de abasto, 'por lo 'que 'COrres
ponde la sancIón de exclusIón; en uso de la fa
cultnd acordada por DecretoN9 2428/053 (E.M.
!l585) , 

El Secretario de, Abasteéimiento 
R]S S'U'E L'V'E : 

19 - Excluir nI locatnrlo DavldD. GIorgi, fe
ria 111, puesto 265, rubro '1 (ncta 4856). 

29 -:- Desest,!mar ~ denuncIas formula.das por 
actas Nros 25003/4 por error de hechoOoca.ta
rlo delrubro 1, con B niiós de actuación sin an
tecedentes) :,25501 (ruoro:5) por flilta dé prueba. 
y 24!l32 (rybro 1 bis), por diferencia minima ' 

. 3\1 "- Hngru;¡e sabernl 'señor Intendente MunI
clpal, comumquese !l la DireccIón Naélonal de 
VIgllnncla de Preclos y Abastecimiento con los 
dU~llcados de las actas Juzgadas, nI Frlgor!l1co
Na_Ion~ ,de la ,Ciudad de -Buenos Aires y a la. 
Direcclon de De!ensa -NacIonal 'y 'para. su COno
cl~ento :Ydemás:efectos ·pas~ a'la ,Administr
clon General del Abasta.' a-

Antonio J. Gariboldl 

DISPONESE LA-CLAU"SURA DE LA . 

DE DULCES -CALLE "CASTILLO 'N!~~~k~~
j 
Decreto H9 :3.414/953. 

'Buenos ':Aires b II 2VIStola'1iota ,,- ,n r. 8 de 'lD53. 
cIón de Industr~re¿g:e~~ó'povrlla

l 
que l.a DIrec

to. de lnclntisw'~ y. venda da,cuen
brl~a de 'duI preventIva impues<ft 'a. 'ft f'• . ces de orl""" .... ' '.... a-
ubicación ,de re!eren-~~:n -vegetaIlnstalndnen la 
C ~,-:y 
,oN~rnJ:RANno : 
Que la -cl:ibUdail~" .. 

'4.." . , J ¡rnvednd dellIB; Infrnéclonei 

"\~.
,1 

" 

J
j 

,!ititUtS....I'CifSF.._ 

-

INSTITUTO MUNICIPAL 'DE PREVIStON 


SOCIAL 


EXCURSIONES 'DE TURISMO SOCIAL 

San Luis_-Mení:los:a-SanJuan-Tucumán 
Salta-Jujuy 

A fIn de faciUtar In 'renl!znéión -de excur
sIones de turIsmo social, el Instituto Muni
cipal de Previsión Social ofrece a los ngen~ 
tes municipales, jubU:;.dos, pensiOnistas 'i 

'sus familiares, el pII1ll de vInjes que se In-', 
dlca a -cont1nuaéión, n 'precios económicos,' 
"con .facIlidades de pago en cuotas mensuá-; 
'Jes. sIn "interés, que comprende las slguIen~ 
tes ProvIncIas: . 

l\IENDOZA y ALREDEDORES: Duración 
8 días. ExcursIones en automóvil por la clu
dad de Mendoza 'y Tennas de Cacheuta, 
Potrerlllos, Villavicenclo y Dique Clpolle~tl. 

:SAN 'LUIS - MENDOZA - SAN JUAN: 
DuracIón 10 días: ExcursIones eI1 autamó
vil: San Luis: Quebrada de los Cóndores, 
Lago Potrero de los Funes, 'Volcán y Dique
-Cruz' de PIedra,' TrapIche' y 'DIque La 'Fto
rUla. ,l'tIendoza: Hotel 'Termas de Cacheuta. 
PotI'erIllos y Termlis de VllIavIcenclo. 'San 
Juan: La cIudad y su alrededores. 

TUOUMAN -,SALTA - JUJUY: Duración 
11 -dlas: ExcursIones enatitamóvll: ·Tucu
'mdn: la ciudad y sus alrededóres, VllIn ' 
Nougués, San JaVIer -y ,Parque AconqulJa.
Salta: 'Cerr9 San ,Bernardo y :vIlla San Lo
renzo, 'Camino -de la. Cornisa, ,Angosturas 
de arias, La Cornisa y,PerIco del ',Carmen. 

·'Jujuy: Termas de-Reyes :y "Lllguna y'VIvero 
de Yala. ¡', 

Sollcltudes e informes: Instituto Munici- ' 
pal de PreviSJón ,SocIal. 'Sección -Turismo 'y
Descanso, Avda. Córdobn 1118 •. 

rl 
} 

I 
·compróbadas la ,adopciÓn del temperamento de 'f 
:urgenclll cuya" aprobacIón ,se requiere, ya que 
-la ,totnI,~alta de prevencIones "higIénicas en la 
elaboraclon de los productos_yen la guarda 'de 
las materias 'Primas de que se da cuenta, cons

,pira "dlrec,tamente ·contra la salud de los"consu
mIdores, 


,port ello y -de acuerdo con lo propuesto por La
Elecre aria' de Abastec1m!ento, 

El 'Intendente Municipal, 

DECRET'A: 

,Articulo 19 '-RatifIcase 'la~usura que 'en 
áOrrs:iJ. preventiva ha. 'sIdo Impuesta a la fabrica 
, e ces, dE; origen vegetal ubicada en' la calle 
;:~!mo N9 1605/7, 'de propIedad de 'la ,firma.........,.,nza y Cia. . 


'Po1fo1ñ. 2; d" ComunIquese ala .Jefatura de In 
caclón' deÍ eral Y.' para su' conoclmIentonoU!I
ilón ,de IrÍ~~rfu. dcemás fln~s,' pase a IIl.Dlrec· 

, omercIo y Viviendo.. 

SABATE - AntonloJ. GórlbQItII 

http:hechoOoca.ta
http:Asistenc.la
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